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el «Boletín Oficial del Estado», dando un plazo do tres meses 
para reclamar contra la cesión de cartera solicitada, y que no 
se ha presentado oposición por parte de los asegurados a quienes 
afecta aquéllas;

Visto lo dispuesto en los artículos correspondientes a la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, Real Decreto de 17 de marzo de 
1922, el informe favorable de la Subdirección General de Se
guros,.

Este Ministerio ha acordado aprobar la cesión de cartera con- 
 venida por las Entidades solicitantes, con efecto de 1 de enero 
de 1973 a las cero horas, debiendo interesar la Entidad cedente 
la liberación de los depósitos necesarios y constitución de nuevo 
depósito a nombre de la Entidad cesionaria mediante los valores, 
liberados previa presentación de las pólizas de Bolsa que acre
diten la transferencia de propiedad de los mismos, así como los 
que precise la inversión de ¿as reservas legales debidas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1976.—El Director general, Ignacio de 

Satrústegui y Aznar. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20076 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se aprue
ban las modificaciones llevados a cabo en los Es
tatutos sociales de la Entidad «Astro, S. A. de Se
guros» (C-14).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Astro, S. A. de 
  Seguros», domiciliada en Barcelona, en solicitud de aprobación 
de las modificaciones de los Estatutos sociales, en orden a la. 
ampliación del capital social, para lo que ha presentado la do- 
comentación pertinente-.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros,

Este Ministerio ha acordado aprobar las modificaciones ¿le
vadas a cabo en los artículos 5.° y 6.° de los Estatutos socia
les por «Astro, S. A., de Seguros», acordadas en Juntas Gene
rales Extraordinarias de Accionistas, celebradas el 25 de sep
tiembre de 1971 y el 21 de junio de 1974, autorizándola para 
utilizar como cifra de capital suscrito y desembolsado la de 
10.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20077 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se li
quida y elimina del Registro Especial de Entida
des Aseguradoras el ramo de asistencia sanitaria 
de la Entidad «Mutua General de Seguros» (M-67).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua General de 
Seguros», domiciliada en Barcelona, por el que solicita la eli
minación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, en 
orden exclusivamente al ramo de seguro de asistencia sanitaria, 
a cuyos efectos ha presentado la documentación pertinente;

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección 
General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar liquidado el ramo 
de seguro de asistencia sanitaria de la Entidad «Mutua Ge
neral de Seguros» y en consecuencia la eliminación exclusiva
mente de aquél del Registro Especial de Entidades Asegurado
ras. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20078 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se autoriza 
a «Compañía de Seguros Alborán, S. A.» (C-530), 
para operar en el seguro de montaje de maquina
ria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañía de Seguros Albo
rán, S. A.» (C-530), en solicitud de autorización para operar en 
el seguro de montaje de maquinaria y aprobación de la propo
sición, póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña 
la preceptiva documentación, y

Vistos loa favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros,

 Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr Director general de Política Financiera.

20079 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se eli
mina del Registro Especial de Entidades Asegura
doras a la Entidad «La Previsora de Lérida, So
ciedad Anónima» (C.-491).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Previsora de 
Lérida, S. A.», domiciliada en Lérida, por el que solicita la 
extinción y subsiguiente eliminación del Registro -Especial de 
Entidades Asesuradoras, así como la devolución de los valores 
que integran los resguardos de depósito necesarios que tiene 
constituidos para responder de su gestión aseguradora, para lo 
que ha presentado la documentación reglamentaria;

Vistos, asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del Reglamento 
de Seguros, de 2 de febrero de 1012, el título IV de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, el informe favorable de la Subdirec
ción General de Seguros de esa Dirección General, y a propues
ta de V. I., 

Este Ministerio ha acordado:

Primero.—Declarar extinguida a todos los efectos a la Enti
dad denominada «La Previsora de Lérida, S. A.», y su consi
guiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegu
radoras.

Segundo.—Autorizar al Banco de España en Lérida para que 
entregue a la Comisión liquidadora de la Entidad, los valores 
que integran el depósito necesario constituido en el indicado 
establecimiento bancario a nombre de aquélla, bajo resguardos 
números 676, 674 y 734.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

20080 RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas 
por la que se determina la habilitación de los 
puntos aduaneros terrestres de control turístico en 
que han sido transformadas por Orden de 25 de 
junio de 1976 determinadas Delegaciones de Adua
nas de la frontera hispano-francesa.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de junio de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio), en su apartado 
cuarto, transforma en puntos aduaneros de control turístico las 
De.egaciones de Aduanas de Eugui, Ochagavía y Errazu.

En consecuencia, este Centro directivo, acuerda lo siguiente:

Primero.—Los puntos aduaneros de control turístico en que 
han sido transformadas dichas Delegaciones de Aduanas de la 
frontera hispano-francesa quedan habilitados para la entrada o 

  salida de viajeros, sus efectos y equipajes libres de derechos, 
cuya importación o exportación no esté prohibida o condicio
nada, así como de vehículos en régimen temporal cuya entrada 
o salida no precise la expedición o presentación de documentos 
aduaneros de cualquier clase.

Las citadas operaciones se verificarán bajo la intervención 
de] Resguardo (Guardia Civil).

Segundo.—Los aludidos puntos dependerán de la Adminis
tración de Aduanas de Elizondo, a la que corresponde su di-  
rección y la resolución de las incidencias que puedan presentar
se y que el Resguardo pondrá, en todo caso, en su conocimiento.

Tercero.—La presente resolución entrará en vigor el mismo 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de julio de 1976.—E] Director general, Germán 

Anllo Vázquez

20081 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 52 concedida al Banco Herrero para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Herrero, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos.
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Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
52, concedida el 16 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Oviedo

Oviedo, agencia urbana número 6 en Campomanes, 4, a la 
que se asigna el número de identificación 33-10-40.

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

San Sebastián, sucursal en Urbieta, 8, a la que se asigna 
el número de identificación 20-29-01.

Madrid, 13 de julio de 1976.—El Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

20082 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 12 concedida al Banco Hispano Americano 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se 
citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Hispano Americano, 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
12, concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia, agenda urbana en plaza Obispo Amigó, 6, a la 
que se asigna el número de identificación 46-08-45.

Madrid, 13 de julio de 1976.—El Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

20083 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 36 concedida a la Caja de Ahorros 
Provincial de Barcelona, solicitando autorización 
para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en los establecimeintos 
que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Provincial 
de Barcelona, solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
36, concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Entidad se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Igualada, oficina en rambla San Isidro, 19, a la que se asigna 
el número de identificación 08-21-163.

Madrid, 13 de julio de 1976.—El Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

20084 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 15 concedida al Banco de Andalucía para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Andalucía, soli
citando autorización para ampliar el servicio do cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
15, concedida el 5 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considero ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Málaga

Málaga, sucursal en Sancha de Lara, 9, a la que se asigna 
el . número de identificación 2915-14.

Demarcación de Hacienda de Jaén
Jaén, sucursal en Madre Soledad Torres Acosta, esquina a 

Generalísimo, a la que se asigna el número de identificación 
23-13-05.

Madrid, 13 de julio de 1976.—El Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

20085 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 50 concedida a la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en el es
tablecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, solicitando autorización para ampliar el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
50, concedida el 15 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Coslada, oficina número 258 en avenida de Berlín, con vuelta 
a Roma (Urbanización Ciudad, 701, a la que se asigna e| nú
mero de identificación 28-33-197.

Madrid, 13 de julio de 1976.—El Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

20086 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 53 concedida a la «Unión Industrial Ban- 
caria. S. A.», para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos en los estableci
mientos que se citan.

Visto el escrito formulado por «Unión Industrial Bancaria, 
S. A.», solicitando autorización pare ampliar el servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
53, concedida el 16 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Tarragona, sucursal en avenida Conde de Vallellano, 118, a 
la que se asigna el número de identificación 43-34-01.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Sabadell, sucursal en Alfonso XII, 28, a la que se asigna 
el número de identificación 08-25-03.

Demarcación de Hacienda de Gerona

Gerona, sucursal en Alvarez de Castro, 2, a la que se asigna 
el número de identificación 17-31-01.

Logroño, sucursal en Gran Vía, 34, a la que se asigna el 
número de identificación 26-24-01.

Madrid, 16 de julio de 1976.—El Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

20087 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 15 de octubre de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................... ....... 67,059 68,159
1 dólar canadiense ....................... ....... 69,773 70,047
1 franco francés .......................... ........ 13.589 13,642
1 libra esterlina ....... ............................ 112,030 112,632
1 franco suizo .................. ................... 27,669 27,807

100 francos belgas ................................... 181,373 182,394
1 marco alemán .......................... ........ 27,795 27,934

100 liras italianas ........................... .......8,049 8,082
1 florín holandés ......................... ....... 20,546 26,676
1 corona sueca ........ .................... 15,891           15,975
1 corona danesa ......................... 11.546 11,600
1 corona noruega ....................... . 12,730            12,792
1 marco finlandés ....................... ....... 17.592 17,689

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


